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mación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 303 de 2008
En la ciudad de Cuenca, a 4 de diciembre

de 2008.—Don Ramón González de la Ale-
ja González de la Aleja, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 1 de Cuenca,
tras haber visto los presentes autos, sobre re-
clamación de cantidad, entre partes: de una,
y como demandante, don Fernando Ruiz
Barranco, representado por el letrado don
Javier Martínez Guijarro, y de otra, como
demandada, “Dagda Morgana, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Estimo la demanda formulada por don Fer-

nando Ruiz Barranco, contra la empresa
“Dagda Morgana, Sociedad Limitada”, a la
que condeno a que abone al actor la cantidad
de 3.671,98 euros en concepto de retribucio-
nes adeudadas, más 367,20 euros de intereses.

Notifíquese la presente sentencia a las par-
tes, advirtiéndoles que no es firme y que con-
tra la misma cabe interponer recurso de supli-
cación a través de este Juzgado y ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha, anunciándolo en el
plazo de cinco días siguientes a su notifica-
ción, bastando para ello la mera manifesta-
ción de las partes o de su abogado o por me-
dio de comparecencia o escrito de las partes,
sus representantes o su abogado, previo in-
greso, si recurriera la empresa demandada, en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que este Juzgado tiene abierta en la entidad
“Banesto”, oficina 1061, sita en la calle
Alonso Chirino, número 6, de Cuenca, ha-
ciendo constar la clave 1619000065051508,
de la cantidad importe de la condena que le
ha sido impuesta, pudiéndose sustituir la con-
signación en metálico por aval bancario en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad
solidaria del avalista, más un nuevo ingreso
en la clave 1619000067051508 de 150,25
euros en concepto de depósito, todo ello con-
forme a lo dispuesto en el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Dagda Morgana, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Cuenca, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.566/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 783 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Antonio Gaitán Muñoz, don Carlos Na-
varro Zapata y doña María Pilar Illescas
Ruiz, contra la empresa “Centro de Capaci-
tación e Integración Social de Castilla-La
Mancha, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Cuenca, a 18 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Se tienen por desistidos a don Antonio

Gaitán Muñoz, don Carlos Navarro Zapata y
doña María Pilar Illescas Ruiz, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro de Capacitación e Inte-
gración Social de Castilla-La Mancha, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Cuenca, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.903/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE HUELVA

EDICTO

Doña María del Carmen Bellón Zurita, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Huelva.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 371 de 2008, a
instancias de la parte actora don Agustín
Cope Cope, contra don Manuel Gil Pulga-
rín, sobre social ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 13 de febrero de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Agustín Cope Cope, contra don Ma-
nuel Gil Pulgarín, debo condenar y condeno
a este último a abonar al actor la suma de
5.874,07 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora, calculado sobre la suma de
5.771,45 euros, desde la fecha de presenta-
ción de la papeleta de conciliación (13 de
marzo de 2008) hasta la de la presente sen-
tencia.

No se efectúa pronunciamiento respecto
del Fondo de Garantía Salarial, al que se ha
dado audiencia conforme a lo preceptuado
en el artículo 33 del texto refundido del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
se les advierte que contra ella cabe recurso
de suplicación ante la Sala de lo social del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
anunciable en el plazo de cinco días hábiles
siguientes a tal notificación, por escrito o
comparecencia o mediante simple manifes-
tación al notificarle la presente, ante este
Juzgado de lo social.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Manuel Gil Pulgarín, actual-
mente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva” y en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia o se trate de emplazamien-
tos.

En Huelva, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE JEREZ

DE LA FRONTERA

EDICTO

Don José Manuel Seoane Sepúlveda, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 2.042 de 2008,
a instancias de la parte actora don Juan Nú-
ñez Casado, contra “Revestimientos Ro-
yber, Sociedad Limitada”, “Construcciones
y Reformas Redsur, Sociedad Limitada”,
“Gesconsa, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, “Noriega” y “Reyal Urbis, Sociedad
Limitada”, sobre despidos/ceses en general,
se ha dictado sentencia de fecha 16 de febre-
ro de 2009, cuyo fallo literal es el siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por
don Juan Núñez Casado, contra las entidades
mercantiles “Revestimientos Royber, Socie-
dad Limitada”, y “Construcciones y Refor-
mas Redsur, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro la improcedencia del despido
efectuado en fecha 22 de octubre de 2008 por
parte de la entidad mercantil “Construcciones
y Reformas Redsur, Sociedad Limitada”, por
lo que, declarando la extinción de la relación
laboral con efectos a la fecha de la presente
resolución, condenando a las entidades de-
mandadas “Revestimientos Royber, Socie-
dad Limitada”, y “Construcciones y Refor-
mas Redsur, Sociedad Limitada”, de forma
solidaria a que proceda al abono al deman-
dante de una indemnización de cuarenta y
cinco días de salario por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos infe-
riores a un año, cifrada en 4.448,22 euros,
con abono en todo caso de los salarios deja-
dos de percibir a razón de 45,39 euros dia-
rios en el tiempo en que el demandante no
ha prestado servicios para la entidad “Ibéri-
ca de Cartón-Yeso Hermanos Castejón, So-
ciedad Limitada”.



VIERNES 20 DE MARZO DE 2009Pág. 248 B.O.C.M. Núm. 67

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación, que deberá anun-
ciarse dentro de los cinco días siguientes a
su notificación, por comparecencia o por es-
crito de las partes, su abogado o representa-
do, designando letrado que habrá de interpo-
nerlo, siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados.
La empresa deberá al mismo tiempo acredi-
tar haber consignado el importe de los sala-
rios de tramitación más el importe de la in-
demnización contenida en el fallo, en la
cuenta de este Juzgado en el “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), número de
cuenta 1255/0000/65/2042/08, pudiendo
sustituirse por aseguramiento mediante aval
bancario, constando la responsabilidad soli-
daria del avalista.

De no anunciarse recurso contra la pre-
sente, firme que sea, procédase al archivo de
las actuaciones, previa baja en el libro co-
rrespondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior sentencia

por el señor magistrado-juez de lo social que
la dictó en el mismo día de su fecha estando
celebrando audiencia pública.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Gesconsa”, actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamientos.

En Jerez de la Frontera, a 16 de febrero
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/6.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de este Juzgado
en resolución de esta fecha, dictada en los
autos número 1.019 de 2007, a instancias de
don José Antonio Rodríguez Risueño, con-
tra “Obrascón Huarte Laín, Sociedad Anó-
nima”, y otros, sobre prestaciones, por la
presente se le notifica la indicada resolu-
ción, expresiva de su tenor literal y recurso
que contra la misma cabe interponer, órgano
y plazo al efecto.

Sentencia número 767 de 2008
En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-

ciembre de 2008.—Doña María del Rosario
Arellano Martínez, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 3 de Las Palmas de
Gran Canaria y su provincia, ha visto los
precedentes autos número 1.019 de 2007,

seguidos a instancias de don José Antonio
Rodríguez Risueño, representado por el le-
trado don Eulogio Conde García, frente a
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
representado por la letrada doña Teresa
Báez Martín; Tesorería General de la Segu-
ridad Social, que no comparece; “Mutua
Fremap”, representada por el letrado don
Domingo Jiménez Rodríguez, y “Obrascón
Huarte Laín, Sociedad Anónima”, que no
comparece, sobre impugnación de alta mé-
dica.

Fallo
Que desestimando íntegramente la de-

manda origen de las presentes actuaciones
promovida por don José Antonio Rodríguez
Risueño, frente a Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Mutua Fremap” y
“Obrascón Huarte Laín, Sociedad Anóni-
ma”, sobre impugnación de alta médica,
debo absolver y absuelvo a los demandados
de todas las pretensiones deducidas en su
contra, las cuales son expresamente desesti-
madas.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como a la Inspección de Trabajo, para su
remisión a la Dirección General, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de suplicación, ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias/Las Palmas, anunciándolo ante
este Juzgado, por comparecencia o por es-
crito, en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes a la notificación del presente fallo,
de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 192 y siguientes del texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—María del Rosario Arella-
no Martínez, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 3 de Las Palmas de
Gran Canaria.

Y para que sirva de notificación de sen-
tencia al representante legal de “Obrascón
Huarte Laín, Sociedad Anónima”, con do-
micilio en la calle Gobelas, números 35-37,
Madrid, expido la presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria, Ana María Díaz Granados.

(03/6.831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Mercedes Pérez Lisbona, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 795 de 2008, a
instancias de la parte actora, don Carlos Se-
garra Jiménez, contra “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, sobre despi-
dos/ceses en general, se ha dictado sentencia
de fecha 23 de febrero de 2009 del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Carlos Segarra Jiménez, contra “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limita-

da”, siendo parte interesada el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido de que fue obje-
to el actor el 18 de julio de 2008, condenan-
do a la demandada, a su opción, la cual de-
berán realizar en el plazo de cinco días
desde la notificación de la presente, a read-
mitir al trabajador en el mismo puesto y con-
diciones de trabajo que ostentaba antes de
producirse el despido o abonarle la indemni-
zación de 2.518,26 euros, así como, en cual-
quiera de ambos casos, a abonarle los salarios
de tramitación desde la fecha del despido a
razón de 95,93 euros/diarios, sin que proceda
pronunciamiento de condena al abono de
cantidad alguna, en este momento, respecto
al Fondo de Garantía Salarial, al no darse el
supuesto de hecho que lo habilita.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga,
cuyo anuncio se efectuará ante este Juzgado
en el plazo improrrogable de cinco días a
contar desde el siguiente a la notificación de
esta sentencia o, en otro caso, una vez firme
la misma, procédase al archivo de las actua-
ciones, dejando nota.

Advirtiéndoles que en los escritos de
anuncio e interposición, así como en los de
impugnación, se hará constar un domicilio
en la sede de la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en
Málaga, a efectos de notificaciones.

Si recurre la parte demandada, deberá
acreditar al anunciar el recurso el ingreso de
importe de la condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones”, número
2950/0000/65/0795/08.

Al interponer el recurso, acreditará igual-
mente el ingreso de 150,25 euros en dicha
cuenta, mediante entrega del resguardo
acreditativo, en la Secretaría de este Juzga-
do de lo social.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la for-
ma de auto, sentencia o se trate de emplaza-
miento.

En Málaga, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Mercedes Pérez Lisbona, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 827 de 2008, a
instancias de la parte actora, don Alberto Pe-


